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Las leyes y las disposiciones del . dobier-
nr) son obligatorias para la capital de pro
vlucia desde que se 'publican oficialmente •
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre, de 183 74

Las leyes, órdenes; y (anuncioeque so
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir ai Gefe politico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de O de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Nilffla 168. 	 Lunes 2f, de Nbitkubre de 1S69. 	 150 milésimas.-

I in
L Pl OVINCIA DE COR

7.1.!rillitiallmaliEll0111111•1111211MillfflillaretIMO.	

unzilo 'finad D JUSTICII.

En la villa de Madrid, a cinco
d e Noviembre de mil ochocientos
S eseuta y nueve, en el pleito se-
guido ea el Juzgado de primera
ins tancia de Cäceres y en ; la Sala
primera de la Audiencia de la mis-
ma ciudad por doña Ca.silda Vacas
y Cebrian y don Alonso Montoya,
en concepto de tutores y curadores
del menor hijo de la primera don
Vicente Toledo y Vacas, con doña
Toinasa Uorostiza sobre nulidad de
una veiita; pleito pendiente ante
Äos por virtud de recurso de casa-
cleu interpuesto por el recurrente
contra la seutencia que en once de
liayo de mil ochocientos sesenta y
o cho dictó la referida Sala:
• Resanando que don Vicente Al-
varez de iOledo, poseedor de ni vin-
eulacion •fundada en la ciudad de
(-aceres pur e. ¡Actor liernaldez de
QuiroS, pretenow en siete ce laär-
zo de thil uclaxielitus cincuenta y
tres, an te el J uez ue primera instan-
cia de la tuisuia, que se practicara
la divisieu de LIS blelle8 te Sudo-

 con intervencion de su hijo é
Inmedi ato slieoi Utu 4-1.111.0lilu, (le
lueuor edad, blannestanue que lo
que pur aquel euucptu Labta reclui-
do ue su paure era un olivar al salo
del l,alerlzu, de cuai edita y untas,
zuyu s'ami . se Lema pur suenta unl
reales , y diez escrituras de lineasvendidas e impuesto su capital en
ei Uredito pUullet, siendo ei de Lilas
Seteütu ,y euatru uta reales, .) sus
redltub anuales cuatro Loa uos-cientos:

ltes uitauno que hecha taSatlull
de lo.) ineuus, .> el',..teueado. la (UVI-

Oil CU 113telVeuelua del Regidorzi. ludico de aquel Ay. untaimento,
aprobada pur el o uez, correspon-d iendo a cada mitad ia canticad de

luz). 	 reales 1,k, mrs., y wi.) uta
ÇalÄUO.b.t para u pago a la Lul caLl 11-ore ueliO el'eulLuz euutta
1.1upullault en jUiQauttllta
411i UUILkiCtitt.)3 ixo e.utit 	 •

uue e w itravedis 	 la mitad .nel
e --( treinta y seis 	 Seldelen-

.ealw

tos uno; y ä la reservable la otra
mitad del olivar en igual simia, y
setenta y un mil 'quinientos setenta
y llueve reales y doce wara.vedis en
tres creditos con el Estado:

Resultando que don Vicente Al-
; varez ue toledo ven gcló en cinco de

• Aoštou uni ochocientos cincuen-
ta y tres a doña Ioniasa, Uurostiza

•; la untad libre del referido olivar; y
que habiendo sulicitado a compra-
dora la division de , la tinca, se pro-
cectio ä un deslinde y particiou con
asistencia del Kegiour inntile° en
representaCion del inmediato suce-
sor ä la vinculacionz

Resultando que fallecido don -Vi-
cente Alvarez de Toledo, el curador
g ad litein» de su lujo menor don
Ni icen te 1 oledo y Vacas, é inmedia-
to sucesor de la viucuiaeion que
aquel poseia por haberle premuerto
su hijo LI n tuuw, entabló en siete de
Elleiu de ueiluclentus sesenta y
siete la demanda objeto ce este plei-
to, exponiendo que al hacer la par-
ticion de los biei.es de dieho ma-
yorazgo no se habla hecho averi-
guacien alguna acerca de los que
le peitenecian, pasa,Alose por lo que
habla alalilleSlado su poseedor, ad-
judicancluse al minecwito sucesor la
Mitad. del iheuelohadu olivar y Ullt
ereuitos contra el Estado, de ios que
sin duda habla dispuesto su paure,
puesto que a su fallecimiento no se
nublan encontrado, quedando por
tanto reducida para el inmediato
sucesor tan pingue yinculaciou a la
LUALad. de un olivar d.e la que talll-
Idea habla desaparecido LUJO. grau
palle; y apareciendo por finito que
sU lueixiodactu pudro haina Uls-
puestU de alas de la imitad de lo
que la ley le perluitia, cuino se de-
duela de lo que habla dado en dote
a su hija doua. 1-‘aclioua, de la ce-
sion en pago que habla hecho a
favor de Un acreedor, de los réditos
de un censo que cobraba como po-
seedor de la 1, 1L,C1.1.1at.,ltu y uta poder
l ile Litu4a tunier.uu pal:a tiaminas-
‘ ..ar 	 1.0. misma; suplicó
su ueei" iuse Luia 	 Lecha

uuu iceute Alvarez de 'tole-
tul a aulla l'ouraea liorostiza, de la

Mitad del olivar perteneciente ä
vinculacion fundada por Bernal
.Quiros, por haber dispuesto con a
teriormad de , la parte total destiu
da al poseedor, adj udieäudose ai

• ntir en reintegro de parte de Su
tad sin perjuicio de ulteriores redi
111aOlodeS Labia conseguir su to
haber; y caso de, nu accederse a es
solicitud, que :. se ie devolviera
parte de olivar que se le habla a

•j udicauo y que val cela usurpada
la particion que se na bu.). praelleu
con la couiprauora ue la otra unta

Resultando que duna -loma
Gorustiza impugno la demanda po
que no hauieudose preseutado
escritura de I unclaciun del viucul
y no conocieudose por tanto las in
cas de su uotaciou, carecia de bus
que para apreciar ei valor legai
la divisiun ue un viiicua) deu
atenderse a lus bienes en que hu
biela sucedido ei poseedor; y que
venta de nucas correspoudieutes
la untad libre de un n'ay orazg
deciarada CO las lurrnalldaut3 eX1
p„nia, por laS 1eyeS 3 aplu..,ada J Ud

lid p uulaalld.lalSe en 1.)01:
juicio Cle tercero:.

liesuitalidu que practicada prue-
ba pur las partes, unicatuente sucre
la manera en que se habla practi-
cado la particiou del olivar e intru-
siones verificadas por uuila 1 °Masa
üorostiza, dicto seuteliela ei Juezde
pl'.1111ela instancia declarando do

. 'hacer lugar a la mutilad de la Ven-
ta de la untad Uc Uleiliá nuca. Le-
cha pur don Vicente Alvarez ue
'l'oled() a d'Ala. .Lowasa Uulustiza,

•qu'ea aUbdiAld en su cuusecuencia
eu este extremo de la demanda.

•coudeuandula a. devolver al menor
demandante ciertas porciones de
tierra que tenia en su untad de oli-
var de la parte correspondiente ä
aquel.

Resultando que confirmada es-
ta seutencia en su primer extremo,
fluicu que tue objeto de la apeia.cion
Uel U CLL.UIIUnLC, jo r ra que en on-
ce de ....ayo de lüll tellutle111.03 se-
3ellia y ocia() dueto la bala priuiera
de la Audiencia de ()aceres, inter-
pusieron los curadores del menor

los requisitos que exige el siguien-
te articulo tercero;

Lonsiderando que la demanda-
da dona luniasa Uurostiza ha pro-
bado que cumplo a don Vicente Al-
varez ue loietto la mitad dei olivar
seta% que ha girado ei pleno des-
pues que aquei Labia practica.do,
con interveticiou ue su inmediato
sucesor y cou todas las circunstan-
cias que exige la ley, la division de
aquella linea como perteneciente ä
vineuiaciou suprimida:

considera nuo, segun estos an-
tecetieutes, que la ejecutoria, al
abbul% . er a la uellialidaua y sostener
ia validez. de la Venta, no 1.1a111111U-

1(10 el expresado articulosek,,Um.10
de la reierida ley de unce de Octue
bre de mil ochocientos veinte, antei
al contrario se ha fundado en sue
disposiciones y les ha dado el debido
cumplimiento;

1, aliamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casaciou inteipuesto
nombre ddl. menor don
ledo y Vacas, a quien euiliieuainos
a la perdida ue la cantidad por que
presto caucion, que liaj al'a al vi-
niese a mejor 1U2LUlla, distribuyen-
dese entonces con arreglo ä la ley;

las costas; devolvienclose los auto$

o,

(le
la

intraeciun del articulo segundo de
la ley de once de Octubre de mil
ochocientos veinte, por el que se or-
dena que los poseedores de las Vin-
culaciones suprimidas pueuau dis-
poner libremente de los bienes en

- 	 que aquellas consistiesen llenando
ma

o,

1-

la recurso de casacioa citando como
dez infringido el articulo segundo de la
u- ley ue veintisiete de Setiembre de

tmt ochocieucos veinte, resta blecid a
e- en Agosto de mil ochocientos treinta

y seis, porque el Ultimo poseedor
don Vicente Toledo ha bia diip uos f otal 	 de todos los bienes vinculados, äta 	 excepcion dei olivar en cuestion,

„la cuyo valor no cubría la mitad de sud- 	 importe:
en 	 Visto, siendd_konente el Minis-
do tro don José 1, erinin de Muro:d: 	 z

Uonsiderando que el Único mo-
su 	 tivo de casacion que se alega contra
r- 	 la ejecutoria se hace consistir en la
la 	 • 	 •
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.atunieaut (. 	 erni 	 _ 9U 	 fetifti•

ä la-Au-diencia•de Cáceres con la 	 nato, acordó en 4 de Abril de
certificado') correspondiente. 	 1842 se abonase un total de 602

Asi por esta nuestra sentencia,
e

	

	 varas, ä razon de 5 rs. una:5ue se publicará en la «Gaceta» y
-Se insertará, en la «Colecccion leee a t-1.3d. elt I tan do que en 1854 , el

gislativa,» pasándose al efecto las 	 Alstarez , acudió pretendiendo •, .el
copias necesarias, le pronunciarnos, 	 pago de las varas cuadradas de
,rn a n d amos y firman) os ,7-11tau ric o 	 que se ha hecho mdritoe y en . . 1 •
G arcia . —La u rea n o de : A r rieta de Abril de, 1859 acordó el Ayun-

>ValontiliGarralda.—Erancisco Ma- tamiento no haber lugar ä dichaida de Castilla —José Maria Haro.
—Joaquin Jaumar. --José Fermin solicitud; acuerdo que fué repeti-
de Muro. 	 do en 1861, fundándole, ya en

. _
de Ociubre de 1869, en el plei-
to coatenciose-adininistrativo que

e:adate JNes , pende .are prOera y
() única instancia entre el ., Ayunta-
¿miento . de Málaga, representado
J-po: . el Licenciado . D. -Evaristo de
la Riva,didemandante, y la Ad-
nainistracion geral del Estado,. 	 U.1 	 '

Ji¡paa,u,d,ada, represepatada per el
iništerio fiscal, .con: D.. Antonio

Maria Alvarez, que lo ha : sido por
el Dr. IX Bernardo de Toro y Mo-
ya, en el concepto de eeady tivan

s'Obre revocacian de la real (Sr-.
den, de 12 de Octubre de 1867,
que dispuso se procediera ä la ta-
sacien por peritos y consiguiente
abo:.o por 'aquel Municipio de
ciertas va.raS : terdeaa :que á
beneficio públic4aliian quedado
en „Construcciones hechas ,por el
Alvarez: 	 •

Resultando • que D. Antonio
Marta Alvarez solicitó del Ayun-
tairtiOto de Málaga -en 4 de Di-

	

diernbr-e de 1840 el,ae tirantádo.  pa- 	 Resultando que venido el ex •
ra1 coneruccionadoeineol, casas pediente, y oida la Seccion de Go-
eneel terreno del ex-convento de bernacion y Fomento del Conse-
San Francisco, cuya operacion, jo de Estado, opinó que debia

	confiada á la comision de aspec- 	 volver aquel al Gobernador á fin

	

te Públicb, feé' , eva.Cuada del 19 de 	 de que, pásä.ndolo al Ayuntarnien-

	

biciembre del . iirepie año con 	 'le e procedieran los interesados al
preseneia de los títulos de per-
tenencia que sobreel terreno te-
nia el citado Alvarez y sin pro-
testa alguna; y que -por acuer-
do de la Municipalidad de 5 de
Febrero de 1841 se aprobó el ati-
rantado, , entendiendpase sin per-
juicio del derecho Ale prepiedad del
terreno, cuyo particular quedaba
pendiente:

	

Resultando qued Alvarez soli- 	 pal, ä tenor de lo dispuesto en -el

	

citó se le-abonasen lasdvaras cua- 	 citado real decreto; con cuyo pa-
dradas que quedaban 4 beneficio recer se conformó el. Gobierno,

	

público en dichas construcciones, 	 trasladándolo cou los anteceden-

	

ya *en efectivo, ya reconeciendo el 	 tes al citado Gobernador •en real

adeudo; y el Ayuntamiento, des- Orden de 12 de Octubre de 1867:
1

• pues de oir á la cotnision de or- 	 Resultando que el Ayunta-
'

miento de Málaga, autorizado
competentemente y representado
por el Licenciado D. Juan Gonza-
lez Acevedo, presentó demanda
contra la mencionada real &den,
fundándola: primero, en que ha-
biendo sido enajenada volunta-
riamente la parte de terreno, no
puede tener aplicacion la ley ci-
tada en la real órden, por refe-
rirse únicamente ä los casos en

je que se enajena forzosame por
causa de utilidad pública:: segun-.
do, que las formalidades de la ci
tada ley de 17 de Julio deben ha-
cerse antes de la enajenacion, se-
gun -el art. 1. 0- de la misma" y
faltando > los requisitos . que se
mencionan no. puede haber lu-
g.ar da l,aa indemnizacion: tercero,
que aun en otro caso deberia acre-
ditarse por D. Antonio Alvarez
la propiedad. delterreno, pues no
se concibe indemnizacion sin ha-
ber j ustificado el dominio: cuar-
to, que :átinque se quisijlaten-
der al recedmimiento del crédi-.a 	 _

,1:!!'g913Mr)Le ee9. 4940 , o , to-
91,-Lerfencti. 440. at.de 600 Na-

ras5,;rs4 .eine fué lo concedido
y consentido por muchos años por
el-interesado; y quinto, que con-
tra 'dirhä'rá.l órden procedia el
recurso qne se intentaba:

e Resultando que admitida co-
mo precedente la via-eontenciosa,
y puesto de manifidsto e/ expe-
diente, amplió la demanda la par-

--4 u41cdel A,ynntamiente reProdii-
ciendo las rezenes . ya alegadas,
y . solicitando, porotrosi se empla-
zara ä D. Antonio Alvarez:

ad Resultando que el Fiscal la
CenteStó pidiendo se consúlta.ra
la absolucion de la dernanda y la
ponfirmacion de la real órden ie-
elamada, apoyándose en que la
citada real árden ne habia man-
dado aplicar al caso la ley de ex-
propiacion forzosa, sino que se
ha limitado ä prevenir que para
averiguar el valor que el terreno
tenia en la época en que fué ocu-
pado en la via pública se tasara
con relacion á aquella por dos
peritos, nombrados uno por el
Ayuntamiento otro por el pro-, 	 ,
pietario, y por un tercero caso de
diSeordia r nombrado por ambos 6
por el Juez si las partes no se
pusierkli de acuerdo; y que an-
te la • imposibilidad en que el
Aynntamiente se ha hallado, se-
gun el mismo reconoce, de obte-
ner datos seguros para fijar el
valor del referido terreno en la
épeca de su ocupacion, no queda
otro medio seguro, legal- y justo
de 'obtener aquel resultado que
el "establecido por la real órden
reclamada .; de acuerdo con lo dis-
pues_topara casos análogos por las
disposiciones vigentes:

Resultando que no oponiendo-

se el Fiscal á que se emplazar a
ä Alvarez, el Consejo acordó se
librase con tal motivo despacho
ä Málaga,' como tuvo efec,t o; y
apoderado en forma, se presentó
en su nombre el Dr. D. 13 ernar-
do 'foro y Moya, á quien se tuvo
por parte; y contestando la de •
manda, se adhirió en un todo á
lo expuesto y alegado por el Fis-
cal en Su escrito referido, pre-
tendiendo á su vez se absuelva de
a demanda á la Administracion
y se confirme la real órden im-
pugnada, terminando la discusion
escrita:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Tomás Huet:

Considerando que la principal
cuestion debatida en este pleito
consiste end,determinar el valor
del terreno que debe indemnizar

Antonio Maria Alvarez el
Ayuntamiento de Málaga ä con-
secuencia de la alineacion que se
verificó en el solar del ex-con y en-
to de San Francisco de aquella ca-
pital:

Considerando que no habiendo
sido posible averiguar el que en
aquella época tenia el terreno
ocupado para via públi-a, fue
forzoso adoptar el medio legal y
equitátivo de que peritos nombra-
dos por las partes y tercero en
caso de discordia procedan á su
jUstiprecio., como se previene en
lareal 6rden de 12 de Octubre de
1867; acto administrativo que,
lejos de Ser-contrario á ley . algu-
na, esta de acuerdo con lo quo
para casos análogos se halla es-
tablecido:

Considerando q-de no se ha
mandado por ello aplicar al pre-
sente caso la ley de expropiac'on
forzosa, sino tan so:o adoptar
aquel extremo, único conducente
para obtener el exacto 6 mas
aproximado conocimiento del pre-
cio referido:

Considerando que aprobado por
el Ayuntamiento en sesion de 12
de Mayo de 1863 el informe de la
comision de ornato, que propuso
la tasacion del terreno abonable
por el valor que tuviera al tiem-
po de su expropiacion, es inopor-
tuno alegar, como se hace en
la demanda, que solo tiene deue-
cho el demandado al precio de
5 reales vara á que lo pagó al
Estado:

Y considerando que reconoci-
do aquel por diferentes actos de
la propia Munici pedida(' como due-
ño del terreno mencionado, no le
corresponde justificar la propiedad
del mismo;

Fallamoa que debemos absol-
ver y absolvemos ä ia Adminis-
trac;on general del Estado de la
demanda dedueida por el Ayünta-
miente de Mälaga, y confirmar

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anteriofe•sentericia'por'el
Ilmo. Sr. D. José :Fermín de Muro,
Ministro del Trikkune.OSupremo
Justicia, eständose celebrando au-
diencia pública en su Sala primera

e-el-tila - de boYs-4--qu e certificecoino
Escribano de Cámara.

e>ü e uilladrtd :.cinco de alloviembre `e#130

soimildbahocientos sesenta y nueve.
-)Aregorie,Qagálo...ersecie, 	 e o

nadzae4 , a1 odarrbaoo oyuod
isootbólioci s erssrtelenera ao1 ob e
ob IG 	 dd-,,serdes. o]) 3 9i) E

(.Y058i eh e

_En la vi11ai1e Madrid á

Ja„ prescripcion por haber trala,
curride 13 años sin que se hii•
biese hecho reclamaclon alguna,
ara en la poca claridad de los an-
tecedentes, y ya en la conviccion
moral de quo- Alvarez edificó pa-

orar sus fincas y no per el
flevect& público:

ur: Resiltando que) Siguieron las
greclamaciones, ä las que recaye-
ron contrarios acuerdos; y á vire-

dtud de ellos el Municipio practieó
“Vi-S.44as diligencias para fijar el
valor de les terrenos; pero nada
pudo adelantar el recurrente, en

d9 1.1370 eee acudióaal Ministerio
ade la Gobernacion, para el que

se reclamó por dos veces el ex-
pediente al 'Ayuntamiento por
conducto del 'dobernador de Má-
kal

laga, quiea le remitid) despues que
el , Consejceemitió dictä.men, en
el- que 'consignó las siguientes
conclusicrhesHprimera), lúe Don
Antonio Alvarez estba recono-
cido como, propietarie del ex -con

-:to e4,9ds sus pertenencias:
segunda, que no ha caducado la
accion para reclamar la indem-

daizacion por los terrenos ocupa-
dos: tercera, que solo son abolsa-
bles 600 varas 'd'A terreno ocupa--
do'lPer la via pública: cuarta, que
el valer de cada una há de ser el
que tenia el terreno al tiempo de
verificarse la expropiacion; y quin-
ta, que no pueden concederse in-
tereses sobre el valor de la in-
demnizacion:

nombramiento de peritos en los
términos prevenidos en el art. 7.*
de la ley de 17 de Julio de 1836:
que determinado por estos, 6 ter-
cero en su caso, el valor del ter-
reno, como base de la indemni-
zacion segun el que tenia al tiem-
po de la expropiacion,• procediera
el Ayuntamiento Ô. incluir su im-
porte en el presupuesto munici-

f
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los propietarios de fincas rústi-
cas, urbanas, colonos y ganaderos

. de este distrito municipal, y en
su defecto á sus administradores,
dependientes 6 encargados, para
la formacion de amillaramiento
de la riqueza imponible, que ha
de servir de base al repartimien-
to de la_contribucion territorial
del ario económico de 1870 à 71,
que presentarán ea la Secretaría
municipal dentro del término de
treinta dias, arregladas ä los mo-
delos circulados por el Gobierno
de la Nacio.,, y estendidas con
toda exactitud, á fin de no in-
currir en las penas señaladas en
dicho real decreto, y bajo aper-
cibimiento de perder el derecho á
reclamar los que no las pre-
senten.

Y para que llegue ä conoci-
miento de todos los contribuyen-
tes de este distrito se publica y
fija el presente en Valenzuela ä
24 de Noviembre de 1869. -Pe-
dro Hidalgo.-Narciso de Dios
Santaella, Secretario.

Audiencia de Sevilla,

Partido judicial de la Rambla.

Extracto de las inscripciones de-
fectuosas que se hallan en el
Registro de este partido.

3 ••I rp /S

la realsórden contra la cual 3e
recurre

Asípor esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta» oficial y se insertará en la
(Coleccion legislativa,» sacándose
al efecaz) las copias necesarias,
con rernision (Iel expediente gu
bernativo al Ministerio de la Go-
bernacion, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. -Toms Huet.
-Eusebio Morales Puideban.-
Gregorio Juez Sarmiento. -Bue-
naventura Alvarado. Calixto de
Montalvo y Collantes.-Luciano
Bastida. -Ignacio Vieites.

Publicacion. Luida y publi-
cada fué la presente sentencia por
ei Ilmo. Sr D. Tomás Huet, Mi-
nistro de la Sala tercera del Tri-
bunal Supremo de Justicia, es-
tändose celebrando audiencia pú-
blica en la misma el dia de hoy,
de que certifico como Secretario
Relator. en, Madrid' ä. 15 de Oc-
tubre de 1869.--Enrique Me-
dina.

LeigiraealallIZMIM16111311111=13.	

AYUVIIIIENTOS.
Núm. 1203.

Alcaldia constitucional de Aontoro.

Don Bartolome Romero Gonza-
lez de Canales, Alcalde primero
constitucional de esta ciudad.
En conformidad is lo preve-

nido en la real órden circular de
10 de Abril de 1854, prevengo á
los dueños, arrendatarios 6 admi-
nietradores de los molinos y pren-
sas de aceite enclavados en este
té i mino jurisdiccional, presenten
en esta Secretaria municipal las
Oportunas d eclaraciones duplica-
das (le dia en que dan princi-
pio Si. funcionar, con sujecion ä lo
prevenido en el art. 13 del real
decreto de 20 de Octubre de 1852,
es presando en las mismas las vi-
gas 6 prensas sue cada molino
contenga y la clase á que corres-
ponden; practicándose igual ope-
racion el dia en que cesen de
fun cionar dichos artefactos.

Montoro 25 de Noviembre de
1669 . -Bartolome Romero.-Por

glreen de dicho .Señor, Ildefonso
Medina, Secretario.

VILLA DE MONTEMAYOR.

Fincas Urbanas.

Mi. de 1779. Calle Menibrilla.
Casa. Francisco Mancha. Consta
un solo lindero. Hipoteca.

Id. id. id. Francisco Moreno. Id.
idem.

1777. Id. id. id. Diego Fernan-
dez Gamero. Id. id.

1774. Id. Marines. Id. Miguel
Marin. Id. id.

Id. Montilla. Molino aceitero.
Bernarda Fernandez do Córdoba,
Marquesa de la Puebla. Id. Impo-
sicion de censo.
. Id. id. id. Juan Francisco Nada-
les. Id. Hipoteca.

1773. Ideal. Membrilla Casa.
Francisco de Paula y Angela Isa-
bel Leen. Id. id.

1772. Id. id. id. Juan Diaz Mu-
ñoz. Id. id.

Id. Montilla. Id. Juan Luque Mo-
reno Córdoba. Id. id.

1770. Id. Membrilla. Id. Pedro
Gumersindo Torres. Id. id.

1769. Id. id. id. 'Francisco de
Paula Leon. Id: id.

• s i) eu.

• 	
. Antonio Pe-

rez. No constan linderos. Hipoteca.
1845. Id id. id. Francisco Es-

camilla Luque. Id. Venta.
1844. Id. id. id. Juan Jurado.

Id. id.
Id. id. id. Francisco Mata, Id.

Id. id. id. Antonio Carmona y
Juan Nadales. Consta un solo lin-
dero. Hipoteca

Id id. id. Pedro Córdoba. Id id.
1843. Juan Miguel Ruiz. No

constan linderos. Permuta.
1841. Id. id. id. Maria Teresa

Carmona. Id. Venta.
1839.s Id. id. id. Pedro Córdo-

ba. Consta un solo lindero. Hi-
poteca.

1834. Id. id. id. Isabel Rodri-
guez Córdoba. No espresa á quien
se paga el censo con que está gra-
vada. Venta e hipoteca.

1819. Id. id id. Juan Gomez.
Consta un solo lindero. Hipoteca.

Id. id. id. Bartolome Varona
Id. id.

1815. Id. id. id. Lorenzo Nada-
les. Id. id.

Id. id. id. Juan Gomez Nadales.
Id id.

1814. Id. id. id. Lorenzo Nada-
les. Id. id.

Id. id. id. Juan Gomez Nadales.
Id. id.

Id. id. id. Pedro Varona. Id. id.
Id. id. id. Francisco Cañete. Id.

idem.
- Id. id. id. José Nadales. No cons-

tan linderos. Id.
1809. Id. id. id. id. id. id.
1807. Id. Bartolome Varona.

Consta un solo lindero. Id.
Id. id. id. Alfonso Pavon. Cons-

ta un solo lindero. Redencion.
1806. Id. id. id. Isabel Lopez.

No constan linderos. Hipoteca.
Id. id. id. Alfonso Payen y Ma-

riano Gomez. Consta un solo linde-
ro. Venta.

1805. Id. id. id. Andrés Car-
mona. No constan linderos. Hi-
poteca.

Id. id. id. Juan Juan Esteban
Carmona. Consta un solo lindero.
ldem.

1804. Id. id. id. Andrés Car-
mona. Id. id.

1803. Id. id. id. Juan Blancat
y Miguel Vega. No constan linde-
ros. Id.

Id. id. id. Andrés Carmona. Cons-
ta un solo lindero. Id.

ld. id. id. Bartolome Varona.
Id. id.

Id. id id. Antonio Moreno. Id.

1797. Id. id. id. José Escarni-
ha. No constan linderos. Id.

1794. Id. id. id. Juliana Car-
mona. Consta un solo lindero. Id.

1788. Id. id. id. Juan Esteban
Carmona. Id. id.

1786. Id. id, id. Mario. Moreno.
id. id.

Id. id. id I tticas Caimona. Id. id.
Id. id. id. id. id id.
Id. id. id. Francised .adinj& o.

pez. Id. id.
Id. id. id José Escamilla. Id. id.
1781. Id. id. id. Francisco

Diaz y Maria Moreno Id. id.
Id. id. id. Pedro Luque Grana-

dos. Id. Venta.
1780. Id. id: id. Leonor Mora.

Id. Hipoteca,
1779. Id. id. id. Francisco Mo-

reno. Id. id.
Id. id. irl; , Lucas (arrnona. Id.

idea)
1775. Id. id. id. Isabel Nadales.

Id. id
Id. id. id. Juan Gerónimo Recio.

Id. id.

Id. id. id. Melchar Varona Jun-
quito y Teresa Morales Arroyo. Id.
idem.

Id id. id. Pedro Luque Grana-
dos y Ana Mora Mariscal. Id. id.

1774. Id id. id. Martin Nada-
es. No consta linderos. Imposicion
de censo.

Id. id. id Lorenzo Nadales. Id.
idem.

1773. Id. id. Leonor Mora. Cong
-a un solo lindero Hipoteca.

P.
Año de 1858. Calle Porticbue-

lo. Casa. Francisco Jurado. Cons-
ta un solo lindero. Hipoteca.

1857. Id. Peäuela. Id Juan Lo-
renzo Varona. No constan linderos
Reden cien

Plaza. id. Juan Galan Vargas.
Consta un solo lindero. Venta.

1854. Calle isor ichuelo. Idem.
Ana Maria Llamas y Antonio Ga-
vino. Id. Herencia.

1852. Plaza. Id. José, Luis,
Carmen, Ramona, Fernando y Joa-
quin Luque. Id. id.

Núm. 1201.

A lcaldia popular de Valenzuela.
Don Pedro Hidalgo y Gallardo,

Alcalde del Ayuntamiento po-
pular de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de la misma ha acordado,
en cum plimiento de lo mandado
en el artículo 20 y siguientes del
real d ecrsto cic; 23 de Mayo de

exieir riilaciones 4 todos

Año de 1836. Calle Nueva. Par-
te patio de Casa. José Uruburia.
Consta un solo lindero. Venta.

1854. ld. id. Casa, Juan Maria
Romero. Id. id.

1851. la. id. Maria del Cärmen
Có,doba y José Carmona. No es-
presa a quien se paga el censo con
que esta gravada. Id.

Id. id. Rafael Lopez Luque. Gong.
ta un solo lindero. Id.

1850, Calle Portichuelo. Casa
solar. Miguel y Micaela Ciomez. Id,
n'era.

Id. id. Casa. Francisco Carmona:
No espresa á quien se paga el censo
con que esta gravada. venta.

Plaza. Id. Ana Córdoba y Aea-
sio Carmona. Consta un solo linde-
ro. Hipoteca.

1849. Calle Por tichuelo. Idem.
Miguel y Maria Isabel Córdoba. Na
espresa á quien se paga el censo
Con (lile esta gravada. Permuta.

Plaza. Id. Juan Liorna. Consta
un solo lindero. Venta,

Calle Peñuelas. Prensa aceitera,
Juan Nadales Varona y Maria
sus Uarinuna. Id. Ilieoteca.

d. Por lacia uelo. Casa. Pedro:1
Alejandro Urbano. Id.

,Ss continuar&
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La S4 eSeuelag'113151-
-blicasu de»ambee i sexos y en -las
partienlareh f 4tte â ene se
taren se celebrarän exáMene g e_
metales dentro deilillei'deDiciern-
br, peeeinemiebni i °loe.

.,Estote jor-dmenWserän pre-
eididegefeait las resMer.tivá§ ¡Juntas

locales, y exantillitIPWisdbre' te-
die,/ lag l'ilateAasel-de enseñanza
ereei, eonapretida 1 eatiegeebía de

la escuela, con ,aireglo akpriograi
ma que5'deberit .presenta ir4iré-
-vianeer.te elimaestro6 maertt4-.i-
nu3.se,..Fixdaegsoneiais -d e ¡milete ea
agregarán ä lea señoree ••d-e , la :Ju
t 	 separias.,• ,mad res -de fánt i-
lia si pudiese ser,. elegidas por el
Pazeäidente.éltreitacias con oper-
tünidad.para.diche acto. 	 •

4.' Concluidos los exámeneea
la Jun ta de acuerdo . coiveLpr ofe-
sor, repar.tii:á lose,.premios_ que

crea cenivenien.t.e. , ei doß,.niiips
nifias utleJina4/ osb L'hieren m ere-

alìticipacion
los objetos en que han, de c_dnsiee
tir, tenit4 .92: _mg pi cuenta que
(.1 .6 la imyrcialidadi 	,jiísticia
con que se haga -la tribuelen
dependesulí prociazsa tin saluda-
ble estímulo 6 el efedio 'contrario
ai que se destinan.

5.* Para que estos actos den
el fruto apetecido, y Ct -jn el fin de
hacer público los adelantos de
los Leeos en su edikaLc:i9'n

ies pro

-curad a uarles todata soleu,niklad

-prevencionei sigelientels: e i--) *0

.bi ,b1 .euo;i:ienäggi.193bi . bi .hI 	 posiblee'MVitandielal'etrectb(-3 [con

lii J1 tei .bi 	 oportniiidad•* 	 epttelres 	 nali-

.0ellepiellooe,,primeya enseeptiza dres 'de familialiipara kfue jébilcur-

.Weeelos•!progresos ótabatibi4nto 	 ta de loaenifiogeprerniaddse.feere
• 19}3s0., corperaeiien.nkspeleIdel

celo é interés.ele,las.illnutaonlea- !
leeseguel fproctirerän óümpthon

-1141 effifteliei.rneente :dilepu esto . en
bien de sus convecinos.
ibo&k 24 deNetieniltifer de
M69. t giTreeidernte; Rafael :Bar-
fiete_o e,teglAyeeütarieYraneiseto de
B. Pabon.. t;eeee ele, • .ebev
.seteoD feeut. .bi bi .b1 .ei81

•coes.eqe,
.1)(1 	 114

osnmo,i .14 .bi 	 A;18i

De los partes remitidéis ign. ' el
.10e.f.40; hoy,p_oci_lauIritérVenbiod Tel el
mercado de granos y nota dbipree
cios-ele 340310,de conaumeee. ¡re-
-1fiek- 1-6' siguiente' •• ;e. „e ?al

Prékios dlo Ltilleie .1,116kt 	Jiyor
y menor.

'Carne de vate., `de 4,30d
escudosarroba; rdé 0,1534 0i,176
escudos libra.

„Diem de, carnero, 	 0,153 ä
d,ieuer§clidiiä. 

Idem de ternera, ere' 0,400 ä
0,500 esendos 	 . hl

Tpeino Jailejeede 8300 ä 8,400
escudos aeroba,, y de 00270 á 0,394
escudos librar

Idemleeseb,W073f t'0,250 es-
c udos . siemiu; - 	 • ui

.canal, de 6i 600 ei00
escudes..Areffiba..

,.,,,Jamep, "'de 0,500 äaQ,600 es-

	

. 	 „.,..

	

Aceité, de' 	 1,200:'-.),Léi-
cudos arroba, y de 0,236-k0;248
escudos libria. ele • 	 -'-•

e.1Garbeezda,Ide.,3;400 á .5,800
escudos arroba, y de 0,168 áA236
escudos libra. .i3.1

judías,'de 2,400 á. 2,800 escu-
deig roba, y de 0,118 ä 6-,i30 ; é-
euclos libra.

Arroz de 2,100jä .2i800- escu-
dos arrolia, y de 0,118 ä 0,130 es-
euflos libra.
Pheio de granos en el minado de hoy.

Cebada-M 2,1o0e 2,260 escu-
dos fanega.
„la:rige vendido.. 740 -fanegas.

Precio medie.. 4,344 escudos.
Nta —1 e. 	 .degolldos :qye.r.;

145 vacas, que hacen 57960: lile
bras de peso. 	 I..

• 566 carneros, que hacen 1-4.20 4.
idem.

365 cerdos.
53 terneras.

Lo que se . anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 26 de - Novienibre de
1869.—El Alcalde primero; Nico-
las Maria [Uvero.

• 2 41

un tomejew cua,eto enenadernadO

ä.la 4pledesá, iu precio 17 rs.

IV 	

. 	 n

TiJaWcfPAIS141` di pro ced 	 -
to en ei..,Juréia4e.lasaliucio,iiédii
arregla; ä la ly 4e4eforme:9de; 25
de Junio de 18n dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
ta49m,dieelmr,3 del_ppletin,deePro-
e lgerffenoBWi° 7 rs.

teikdnq ia""-- 	 ; 	 0

eTeeTlia;ittaseendentaleede
cantidades' imaginarias por don
Yeáé María

en f6lio nignor,	 r`s.
Contabilided i '&11 	 Yoe

D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
en-f61enwecie 75-

ob 1113113ibilt

ESCRITURAS
Jaee.ti\. 	 t% --%exe

de Bienes 'Nacionales,

Se-hallan de venta en
el despächödé, este pe-
riódiCo.

..;10 I 	 , 	 r

Se sus ribe ä todos
los periódi86s e'España en el des-
pacho del Diario de ,Córdoba, calle
de San FertUdo núm. 34.

En el miSifio Jeetablecimiente
se giran letras sobre •Madrid para
10 que deseen suscribirse direc-
tamente.

j) ! .bi
ESTADOS

de juicios verbales y. de colicilia-
gisnagea:a los Juzgados de pae,.pon
arre 16 al nuevb modelo.

dé Venta en el clespa-
chéed'e este periódico. '

Igualmente se encontrarán es-
tadoäldenivvimiento de poblacion,
de amillaramiento,cartas de pa-
go •libearnientos y cargaremes.

REPARTIMIENTO.

i s'e el despacho de es.-
te perWdieo se hallan
de veta-estados para
el repartimiento con
toree() ä loä' últitnos
modelos de instrueeion.

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1 e70: su tercie de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace ees-

o:de Enero de 1870, del ciretijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio. de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cii >érda Mayor. Se admiten toda
clake de prepesiciones y se diriji-
rän simultáneamente ä las ofici-

,etaseele la Excma. Sr. • Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sa.das fincas,: situadas en Madrid
elle de Hortaleza miel. 81, y
Ta Administeacien • de S. E. en

•Córdoba, otiesta : del Banjo núm. 5,
donde están de naanitiesto las con-
diciones segun uso costumbre
del pais, dändose ademas cuantos
anteeedentes deseen los licitado-
res .. -1— •

Arreüdamiento.
Se hace desde' Carnaval de

1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Cafia-
yeral, con su caserio y molino

- acertero. con dos > prensas . y todas _
Ši oficinas' corresperidienteg al
Mismo, la cual se haha Situada -
en el término de Lopera, sobre

_tres cuartos de legua ue Villa del
Rio, á 14 margen derecha del rio
Guadalquivir; y se corneoie de
fe05 fanegas 4 celemines y dos -
tercios de otro de tierra de total
cabida.: De ellas 10 son de viña y
con 5706 estacas de olivo; "185
plantadas de olivar .con 13.365
pies, 49 higUeras, 6 'perales y va-
rios almendros; 3 de encinar .con
68 eneinas y • -45 chaparroe,•• y las
7 fanegas restantes y dichs ce-
lemines con 38 álamoe y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes .pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy -una' háza de 10 - fanegas
tierra- ealrna llamada de las Diez,
cerca de la j))sesion an tenor de
Campe Alegre, térinin o de Villa
del .14e.

El. -prec jo dc su renta, tiempo
y condiciones, 'se hallarán de ma-
nifieste en .- casa del' Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba

IMPUESTO PiSSON.AL.

Declaraciones jura-
das que deben presen-
tarse a las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
imprenta ce este pei
die°, aii 1 ernando, 4.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, itbeistad,
igualdad; ó sea el uerecho públi-
co 'constitucional, puesto al al,
canee de tufos por 1.) Pedro Car-
rillo y Sancliez. Obra aumentar
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo oil 8 • u a 6 rs.

oninfLa4costitimbbe y.blresceltionl

-Seiraebr9-nlämtaieües . Abliicolal en 	
señanza en todas las escuelas; re- pachü dellei imprenta; librei lía y

las escuelas de prirn•erael enieftSh- -433iiiráinelos iiresidentei de la
r& lo- 	 litografíe. del!....Diario- de Córdoba,

.za4consapelana 
una lfilrädtitlf de --cales:en fizaddeeioMe.s de: ' ,Enero eo- 	 _ 	 • ' 	 •palie :ekaa/. ,eFegna‘ndo ,núm. 34

pia. del acta de los exeiniétege•fán
indudables ventajas, lelealsillpt le-

_413121 coneee:ide j u ic id Litio, iiesb ffia- 	 artfekiiós
--álfeeiee.leAtilel tbinibb t
tan al Gobierno un meleliol•:•klede- 	

/21,1»erebidet dichnsilacte y no- - pateiluien4érliitelig'etteiä[YäPli-
. caeibir,Uper 	 Francisecr Muñoz

de este ramo importante, meti:-

J,tierienenne.- prdiändhe-

sa en los alumnos y ofredánlal

.pee.feseriadeleeeasiont.de)idenfiektrar

su celo y esfuerzos en el culálili-

.V4-eh teWearifte. debereaVi deyos
latieliefeeesultadds n,edejaried4t4ér

participantes las familias mienlaS

Etiettnes , tliseípuks. con! la
pi)o,p,ttrg e.ipti mora:1.114 sui.valien14-

-X4ifv_la Aerleit

Peretwilea porioitamteeestealue.„

ta provincial de la conveniencia

. ee ge-40133.013darefstä 	ítilas
locales de primera enseñanzaeskii.

.ffilvepdenarlo,emeilairien te i'cá-ti

ciativa, qieete31,Inegligelaciak; übu•i-

siva interrupcion por diversas

causas puede seencontrariada, ha

acetWadd-ilitetaree este;:ekpóefió-las

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.

San Fernando, 34.

regjaragrnuri tueuy6objet,6 -„egeoe I eitadtelln Aueraseencitintra la en- , 	 halladdld'Veldte 	 ét d'es-

ran ä ellose;f eleee
.obEe ' Para- que estah4nnitV3ro-
vincial tenga exacta noticia del

ani 	 O popo 3P e

4,1 	 tykupt-I,Q,1 80i
8013blélfl ie,2, 	 i4tAN14-1.-MLY•
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